
 
 

 
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

 
 
 

 
Calificación 

 
Evaluación Previa 

N°     

  

Procedimientos Base Legal Requisitos Derechos
de 

tramitación 

Automática
Silencio 
Positivo 

 
Silencio 
Negativo 

Plazo en 
días 

Unidad 
donde se 
inicia el 
trámite 

Autoridad 
que aprueba 
o resuelve 

1. Acceso a la información 
pública 

a) Artículo 2° inciso 20) de la 
Constitución Política. 
b) Artículo 106° de la Ley N° 
27444 
c) TUO de la Ley N° 27806 
aprobado por Decreto
Supremo N° 043-2003-PCM. 

 

Solicitud dirigida al Gerente 
General de la OCN, 
conteniendo los requisitos 
señalados en el artículo 
10° del Reglamento de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la información 
Pública y al formato 
aprobado por Decreto 
Supremo N° 072-2003-
PCM. 

d) Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 072-
2003-PCM. 
. 

De estimarse procedente la 
solicitud, el Gerente 
General de la OCN 
proporcionará la 
información.  

Gratuito   X 7 días
hábiles 
prorrogables 
por 5 días 
hábiles 
adicionales 

 Área Técnica Gerencia 
General  

2. Recurso de Apelación 
Denegatoria acceso a la 
información pública. 

a) Artículo 2° inciso 20) de la 
Constitución Política 
b) Artículo 11° literales e) y f) 
TUO de la Ley N° 27806 
aprobada por Decreto
supremo N° 043-2003-PCM 

 

Escrito dirigido a la 
Gerencia General de la 
OCN, conteniendo los 
requisitos señalados en el 
artículo 113° de la Ley N° 
27444. 
Deberá interponerse en el 
término de 15 días hábiles 
y sustentarse en diferente 
interpretación de pruebas 
producidas o tratarse de 
cuestiones de puro 
derecho.  

Gratuito    X 10 días
hábiles 

 Gerencia 
General  

Consejo 
Directivo  
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